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CONCURSO INTERNO/EXTERNO
CONCURSO PROFESORES/AS POR HORA
Asignatura “OBS2029 Ginecología II” 
Carrera Obstetricia y Neonatología
Santiago, 14 diciembre 2021
1. Convocatoria
La Escuela de Obstetricia y Neonatología de la Facultad de Salud y Odontología de la Universidad Diego Portales, llama a concurso público para el cargo de profesor(a) hora de la asignatura Ginecología II
2. Funciones a Desempeñar
Impartir docencia en la asignatura Ginecología II. Esta asignatura es parte del ciclo profesional para las/os estudiantes del 7mo semestre de la carrera.
La asignatura Ginecología II dicta en el séptimo semestre de la malla, entre marzo y julio de cada año. Posee 2 sesiones de catedra y 1 sesiones de talleres o simulación, donde cada sesión es de 80 minutos. El curso está dividido en 2 secciones para los talleres o simulación, pero la cátedra es común para todos los estudiantes. 
El horario contemplado para la docencia en el área de Salud Pública es: 
Cátedra: Miércoles de 08:30 a 11:20 hrs.
[bookmark: _Hlk90370602]Taller: sección 1: jueves de 08:30 a 09:50 h (1 sesión), sección 2: jueves de 10:00 a 11:20 h (1 sesión), 
Inicio de clases: martes 8 de marzo en formato Presencial todo el semestre, a menos que las Autoridades estatales señalen algo diferente producto de la pandemia por Covid. En tal caso serían en formato virtual. 
La asignatura Ginecología II, se imparte en el séptimo semestre de la carrera de Obstetricia y Neonatología, tiene un carácter teórico práctico, constituye una instancia de aprendizaje, reflexión y desarrollo de destrezas cognitivas y técnicas en el manejo de las mujeres a lo largo de su ciclo vital en el ámbito de su salud reproductiva, en el control ginecológico, así como también el diagnóstico precoz de patologías y tratamiento en enfermedades ginecológicas. 

Al final de la asignatura el estudiante será capaz de comprender y conocer la importancia del rol de la profesional matrona/matrón en el ámbito de la ginecología y gineco-oncología al otorgar atención en la usuaria en los diferentes niveles y servicios de atención de salud, identificando las bases fisiológicas y patológicas, que sustentan al área de la ginecología para procurar un actuar fundamentado en una atención integral.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
· Comprender los cambios anátomo-fisiológicos del aparato genital femenino a través del ciclo de vida.
· Conocer y valorar la importancia de la profesional matrona/matrón en la prevención promoción y fomento de la salud ginecológica, mediante el control ginecológico preventivo y la labor educativa dirigida a la mujer, familia y comunidad.
· Conocer las patologías ginecológicas que se producen con mayor frecuencia, su significado, definición, clasificación, sintomatología, tratamiento y conducta de matrona/matrón, que podrían llegar a aparecer lo largo del ciclo vital de la mujer.
· Conocer los elementos clínicos y complementarios, para realizar un adecuado diagnóstico ginecológico.
· Diferenciar el abordaje del cuadro clínico ginecológico según etapa del ciclo vital.
· Valorar la importancia del diagnóstico diferencial de la patología ginecológica para la oportuna derivación al médico especialista.
· Describir los criterios de derivación de las patologías ginecológicas.
· Probar habilidades y destrezas en el manejo de pacientes ginecológicas.
· Incorporar conceptos ético – valóricos frente a la atención de la paciente ginecológica y/o en la etapa final de la vida.
· La asignatura entrega los principales contenidos y desarrolla las habilidades necesarias para realizar una adecuada atención de pacientes ginecológicas en los distintos niveles de atención, según nuestra competencia como profesionales matronas(es). 
· Definir estrategias de prevención de riesgos en los ámbitos de la salud ocupacional, ambiental y en general de la salud pública del país.
· Proponer nuevos enfoques y soluciones para los problemas de salud ambiental y mejorar calidad de vida.
· Correlacionar las estructuras anatómicas en su aspecto normal y patológico en las distintas imágenes médicas.
UNIDAD I: GINECOLOGÍA GENERAL EN EL CURSO DE LA VIDA
· Cambios anátomo-fisiológicos y de la regulación hormonal del aparato genital femenino a través del curso de vida y del ciclo menstrual.
· Semiología ginecológica.
· Procedimientos diagnósticos en ginecología.
· Desarrollo genital femenino.
· Ginecología infanto – juvenil.
· Patología ginecológica de la infancia y adolescencia.
· Climaterio y terapia de sustitución hormonal (THR).
   UNIDAD II: PATOLOGÍAS GINECOLÓGICAS MÁS FRECUENTES
· Embarazo ectópico.
· Endometriosis.
· Infertilidad.
· Miomatosis y Adenomatosis.
· Flujos vaginales patológicos.
· Mola hidatiforme y coriocarcinoma.
· Prolapso genital.
· Incontinencia urinaria de esfuerzo.
· Incontinencia urinaria de urgencia.
   UNIDAD 3: ONCOLOGÍA GINECOLÓGICA
· Tumores malignos del aparato reproductor femenino y de origen ginecológico.
· Lesiones preinvasoras del cuello uterino.
· Cáncer cervicouterino.
· Patologías benignas de la mama.
· Cáncer de mama.
· Tumores ováricos.
· Cáncer ovárico.
· Cáncer de endometrio, vulva y vagina.
· Terapias para el cáncer ginecológico.
· Manejo del dolor en la paciente ginecológica.

El cargo considera horas de docencia directa, preparación de clases, atención de estudiantes, asistencia a reuniones de coordinación con el docente de Epidemiología que integra también la asignatura y con la Dirección de Escuela, todo lo cual está dentro de los honorarios a cancelar mensualmente.
El contrato es de prestación de servicio a honorario.
3. Postulación 
3.1.-Requisitos generales y específicos para postular:
a) Matrona(ón) o Profesional de la Salud.
b) Licenciado(a). 
b) Grado de Magíster o Doctor.
c) Mínimo cinco años de ejercicio en el área. 
d) Experiencia en docencia académica universitaria demostrable.

3.2.- El(la) postulante deberá acompañar:

a) Currículum Vitae, especificando su formación y experiencia (profesional y docente) relativa al cargo al que postula.
b) Copia de grado académico de pregrado o título profesional.
c) Copia de grado académico de post título, magister o doctorado.
d) Acreditación de experiencia en docencia universitaria.
e) Últimas evaluaciones docentes.

4. Proceso de selección.
4.1.- El proceso de selección contempla las siguientes fases: 
a) Pre-selección en base a antecedentes solicitados. Se procederá a excluir inmediatamente a quienes no reúnan los requisitos o no hayan acompañado todos los antecedentes indicados anteriormente.
b) Análisis de antecedentes para escoger a las(os) postulantes pre-seleccionadas(os).
c) Entrevista: En esa entrevista, además de constatar las aptitudes para el cargo de los(as) postulantes preseleccionados, se analizará con ellos(as) las condiciones laborales en que desempeñarían el cargo.
d) Finalmente, apreciando la información anterior y siguiendo los criterios y ponderaciones que se señalan más adelante, se seleccionará al (la) candidato(a) ganador(a) del concurso.
4.2.- Criterios de evaluación y ponderaciones:
	Criterio
	Ponderación

	Currículum Vitae
	50%

	Entrevista personal
	20%

	Experiencia en Docencia universitaria
	30%

	Total
	100%



4.3.- Envío de las postulaciones y plazos:
a. Las postulaciones deben ser enviadas a trabajando.com o vía correo electrónico a maria.marquez@udp.cl con ASUNTO: Concurso Profesor(a) por hora GINECOLOGÍA 2022.



b. Plazos:
• Postulaciones: Se recibirán postulaciones hasta el 20 de diciembre de 2021 a las 12:00 h.
• Inicio del contrato: se inicia el 01 de marzo de 2022.
• Término del contrato: finaliza el 31 de julio de 2022.
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